
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXPTE-UNC:0058439/2019

CÓRDOBA; 2 7 FEB 2020
VISTO:

El presente expediente, por el cual Dr. Raúl LIRA, director del Museo
de Mineralogía y Geología "DR. A. STELZNER", pone en conocimiento Hurto
de muestras de minerales del salón de dicho museo de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Director del Museo;

La denuncia realizada, por la que se labran actuaciones sumariales
caratuladas "SU DENUNCIA - AV. ILÍCITO" en la Fiscalía Federal N° 2 de
Córdoba, actuaciones sumariales N° 969-71-000.289/2019;

Lo aconsejado por el Abogado asesor de esta Facultaed;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Disponer que por la Oficina de Sumarios se sustancie el
correspondiente Sumario Administrativo, que deberá tramitarse por

ante la Dirección de Sumarios de la Universidad según el procedimiento
establecido en el Reglamento de Investigaciones Administrativas (Ord.
09/2012) a los efectos de la verificación de los extremos denunciados en el
presente expediente, sumario que podrá eventualmente, constituir cabeza de
juicio académico,

Art. 2°).- Remítanse las presentes actuaciones para su conocimiento y efectos
a la Oficina de Sumarios de la Universidad Nacional de Córdoba.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese y gírense las
presentes actuaciones a Secretaría General de l̂a^ Universidad

Nacional de Córdoba a fin de dar cumplimiento a lo dispuestoyén el artículo
precedente. ^ss^^
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